
Mun icip alidad Distrital de Catacaos - Piura
LAtacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LUCHA coNTRA LA coRRUpctóN v LA IMpUNtDAD"

Catacaos, 08 de Abril de 20'19

VISTO Y CONSIOERANOO:

Que, con Requerim¡ento N" 011-201g-MDC-A de fecha 08 de Abril del 2O'19, el Dr JOSE LUIS MARTIN MUÑOZ

VERA-Alcalde de esta distrital, comun¡ca que estará v¡ajando a la ciudad de Lima, en comisión de servicios, con la

finatidad de hacer gestión en el MtNtsTERto DE vtvtENDA Y coNSTRUcclÓN Y MINISTERIO DE AGRICULTURA,
para las mejoras de nuestro Distrito de Catacaos, s¡endo su sal¡da a la ciudad de Lima el día de miércoles 10 de Abril

I¡,i{ 20'19 en horas de la noche y su retorno el dia Sábado '13 de Abril del 2019 en horas de la mañana

o el Artículo 83o del Decreto Supremo No 005-90/PCM, del Reglamento de la Ley de Bases de Ia Carrera
nistrat¡va. La Com¡sión de serv¡cios es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de

dispuesta por la autoridad competente para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y
cialidad alcanzados y que estén directamente relacionados con los objetivos de su Institución. No excederán en
ún caso máximo de (30) dfas calendar¡o por vez

Que, en mér¡to a las consideraciones expuestas, de conform¡dad con la Ley N'27972, y por los conten¡dos en la Ley
N" 27444. Las facultades y func¡ones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley'. En
concordancia, con el articulo 27' de la Ley acotada 'La administrac¡ón municipal está bajo la d¡rección y
responsab¡lidad del Gerente Municipal, func¡onario de confianza a tiempo completo y dedicac¡ón exclus¡va designado
por el alcalde, qu¡en puede cesarlo sin expres¡ón de causa, y en uso de las atribuciones delegadas mediante
Resolución de Alcaldía N' 041-2019-MOC-4, de fecha 09 de Enero de 2019;

SE RESUELVE

ART|CULO 1': AUTORIZAR tos v¡áticos y pasajes a la ciudad de L¡ma, en Comis¡ón de Servicios al Dr. JOSE LUIS

MARTIN MUÑOZ VERA - Alcalde de la Municipalidad Distrital de Catacaos, por el periodo de dos (02) dias y medio,

con la finalidad de hacer gestiones en el MINISTERIO DE VIVIENDA Y CONSTRUCCIÓN Y MINISTERIO DE

AGRIcULTURA DE LA REPÚBLIcA.

ART|CULO 2': DISPONER a la G€rencia do Admin¡strac¡ón para que conceda los v¡át¡cos y pasajes conespondienles,
ten¡endo en cuenta que su sal¡da a la c¡udad de Lima será el dia miércoles 10 Abril de 2019 en horas de la noche y su

retorno el día Sábado 13 de Abril de 2019 en horas de la mañana, de acuerdo a lo dispuesto en la presente

Resolución.

ARTICULO 3': NOTIFICAR al ¡nteresado, y a los Responsables de las dependenc¡as administrativas pertinentes de
esta Mun¡cipal¡dad Distrital para los ñnes correspondientes.

REG¡srRESE, coMUNieuESE, y cúMpLAsE.
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